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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnmedlaumente que loe señoree Alcaldes y Meeretarioe reciben este 
noiwrxe Orrcrat,. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
tumbre, donde pertuMnecerá hasta el recibo del siguiente,

Los señora Secretarios cuidarán, bajo tu ”*• estrecha reapomabih- 
<ed, de conservar los números de este Bo l i t i i , coleccionados ordenada- 
«ente pare su encuadernación, cue deberá verificarse si final de cada 
«•msetre. ¿

Las J.eyea obligan en la Península, isla» adyacentes, Canurfae y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte día.' de 
su promulgación, si en ella* no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Us disposiciones del Gobierno son obligatoriii para U capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noriembrv 
de 1887).

ISECCION TERCERA
Núm. 297

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza ■

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en unión del Sr. Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de lós precios 
medios a que han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia duran
te el pasado mes de diciembre,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han aeot- 
dado señalarlos precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia 
Civil por ios pueblos de la provincia 
de Zaragoza durante el pasado mes 
de diciembre qué se indican a con
tinuación:

Trigo........ 250 ptas. los 100 Kg. 
Cebada.... 80 id. los 100 Id. 
Pata.......... 34*50 id. ■ los 100 Id.
Pan............ 3*66 id. la ración , .

Para que consté, a los efectos opor
tunos, y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, firmamos, 
rubricamos y sellamos el nresente cer
tificado. en Zaragoza a 17 de enero 
d.e 1952.—El Presidente de la Dipu
tación, Fernando Solano,—El Secre

tario, Emilio F.-leó.—El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Enrique 
Alemany.

~ SECCION QUINTA . . . . .
Núm. 292

Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el pasado 
día 11, y por el “quorum” legal exigi- 
c'o porelart. 670 de 13 vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, aprobó un presupuesto e-xtra- 
órdinário, por un importe de pesetas 
236.394’14, para atender diversas 
ebras y mejoras de la Casa Amparo.

Y en cumplimiento de lo determi 
nado en el art. 671 de la menciona
da Ley, se expone al público el expe 
diente por un plazo de quince día*- 
hábiles, • contados a partir del si
guiente al que en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante los cuales se ad 
mitirán las reclamaciones a que hu
biere lugar.

Tendrán personalidad para interpo
nerlas las personas especificadas en 
el articulo 656 y por las causas rela

cionadas en el párrafo 3.? del articulo 
669 del indicado texto legal.

' Zaragoza, 12 de enero de 1952.—El 
Alcalde, José María Garcia-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 292
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

c í lebradS el pasado día 11 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuotas correspondiente de la contri
bución especial motivada por. las 
obras de construcción de calza-la en 
la calle Mayor, frente al Mercado de 
San Vicente de Paúl, y cuyo presu
puesto asciende a 59.552’65 pesetas

El expediente 51 efecto instruido se 
expone al público por quince dias. 
parS reclamaciones, contados a partí * 
ccl siguiente al en que aparezca es*e 
gnuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de HacierdS y 
Presupuestos de la Secretaría Ce
rera!.

En el expresado plazo de exposi- 
l  ón y siete días después se admitirán 
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por la Corporación las reclamaciones 
« que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de enero de 1952—El 
/ calde, José María Garcla-Belenguer. 
p A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. । ■ ■

Núm. 6.339
Acuerdos ado otados por la M. 1. Co
misión Permanente en sesión ord na- 

ría del día 13 de junio de /95/

fContinúición: V^a^e «B-O.» núm. 17)

-'-Conceder pensión reglameátaria 
r; D." Carmen .Pellejero, viuda del ebre- 
ro Basilio Bujeda, recientemente fa. 
Hecido.

.^-Desestimar petición del obrero Po 
licárno Ballestin, que interesa cambio 
de servicio.

_ Desestimar petición de D.a Felici
dad 1 ob^eo, viuda del que fúé mozo 
erntad^r de bultos del Mercado San 
tiago Sanhióo, va que h5 transcurri 
do con exceso e! o'azn para reclamai 
el socorro rovlamentario.

—No ’Srentar el ofrecimiento do ven- 
t? de cuadros otie hace la viuda del 
t>Inter D. Juan José Oárate, va qve no 
Jo Dormiten las disponibilidades nre- 
tunuéstarlas.

—informar favorablemente el ofre- 
ciniientn de vrdta de unos tapie, s he 
íhn a Corporación por D. Ftrmtn 
(üíz Franco.

— lubiiar ñor cúmpHmiento de 1? 
t-d°d rog'amnntarTa a Berna’ 
píoz. sonuituroro del Cementerio Ca
tólico de Torrero.

—Codor a nernetuidad a D." Victo
ria Salinas Mínfuez v D. Antonio Fan 
1n Cava1 ios nichos que se indícai del 
Cementerio Católico de Tórrerfí-

—Conceder a D. Pedro Tomás Ma 
tas el terreno.señalado' cop el i vmC' 
ró 23 dol cuadro segundo, a perpetui
dad. para la construcción de una se
pultura en el Cementerio Católico de 
Torrero. ■

—Desestimar Ja1 petición de D, An
tonio Guillén Muñio sobre concesión 
de! aprovechamiento de pastos de la 
«Mejana de la Máquina”, do Alfocea, 
por haber sido adjudicado ya ante
riormente.

—Desestimar la petición de^B. Ci
priano Poc Solán sobre la concesión 
de una partida de terreno en el mon 
te “Vedado de Peñaflor”, por estar su 
jetas las distintas parcelas que com
ponen dicho terreno 9 repoblación 
forestal. . ’ .

—Conceder a canon las par elas 
que se indican en el dictamen del 
monte “Realengo de Villamayoí” a 
los herederos de la viuda de D. Félix 
Escario, por fallecimienta de ésl@.

—Denegar 'a solicitud de D. Ramón
*arné Gil sobre autorización para 
unir dos nichos de su propiedad con 
una sola lápida en el Cementerio Ca
tólico de Torrero.

—Conceder a c^non los terrenos 
cue se indican en los dictámenes a 
los siguiente® señores: D. Luis Abad 
Peralta, D. Pablo Tirado Mi11án, don 
Giegorió Escota Milfán, D. Pablo Es
trada Mayandia, D. Miguel Altarriba 
López, D. Román Lóstres, D. Gr go- 
rio Qraci2 Girés, D. Vicente Murillo 
Murillo, D. Julián Altarriba 1 ópez, 
D Tomás Lamarca Salvador, D. An- 
gnl 1 ogtres Marcén. D/ Esteban Saca 
da Pérez, D. Benito! Asín Peña, don 
Teodoro Pérez Longás, D, José Abad 
ralv?dor, D. José Palacios Doir.e" y 
D. Mariano1. Sarr^ca Sierra»

—Contestar a D. Isidro Corral 01- 
moR otie su petición de traspaso dr 
ma n^rtida de tierra en el mont- 
“Pealongo de VilISmayor” se resuelve 
en el espediente promovido por dor 
José Paladas Doipe al concederlo a 
este señor dicha parcela.

—indemnizar a D. Ramón Pao plo
ra Conde, arrendatario d1 1a find* 
rústica situada en e! enlace de : arre 
toras-, en el trayecto* comnrendido 
desde 1a de Madrid a Casabl^nca, 1a 
cual fué expropiada pdr 1a Corpora- 
c‘ón, en la cantidad de 445’44 pe- 
setás por inutilización del cultivo de 
l’a cosecha.,

—Aprobar la reparación del muro 
* do contención del terreno donde se 

hallan emplazados 1os depósftes tie 
agua de Torrero, lindante c°n el °ar- 
aur de PignateUi, 1a cual importa 1a 
cantidad dr 2.570 pesetas, y realizar 

• dichas obras por obreros munici
pales. •

—Autorizar 3 D. Honorio Ferrán- 
de; Cachón para colocar una báscu! • 
automática en el Mercado de Sa i Vi
cente de Paúl. .

—Desestimar la petición de- 0. Dü  
’ mingo Andaluz Pérez, que scícita 
autorización para instalar un puesto 
do melones en la calle de Peromarta, 
esquina a la del Azoque, y otro í'n la 
calle Imperial, frente al núm. 1, po/ 
celebrarse él próximo día 18 la su
basta para adjudicar las concesiones 
administrativas de puestos de melo
nes en la vía pública.

—Indemnizar a los inquilinos de 
12 casa núm. 1 de la calle de San 
Juan y 'San Pedro, de está ciudad, en 
lá's eantidades proporcionales qu: les 
corresponden, y que ascienden en to
tal a la suma de 718’84 pesetas.

—Autorizar a D. Domingo Ciné- 
. Marcuello para colocar una placa de 
mármol rectangular t-n el 91cho nú

mero 23, Tda 33, del Cementerio Ca
tólico de Torrero.

—Aprobar el acta de la segúnd ) su
basta de adjudicación de tiendas ex- 
ti riores y puestos del semisótano del 
Mercado de San Vicente de Paúl, ce
lebrada el día 23 de m^yo pasado, y 
elevar a .definitiva la adjudir-ición 
provisional que entonces se hizo.

—Elevar a definitivas las adiudica- 
ciones provisionales de los caballos 
“Lucano” y “Ebro”, hechas a D. Do
mingo García Perla y D. Segunde 
Marín.

• —Roalizar obras de limplieza total 
del templete de mármol de! mausoleo 
do D. .1o?auín Costa, en el Cemente' 
t ío  Católico de Torrero, y. dotTTr a la 
escalera desteja y puerta de cierre.

—Adjudicar el concurso de lámpa 
r; s c^n destino a! alumbrado público 
v depondencias municipales a la 
“Compañía General Española de Elec
tricidad”; y a la casa “Guiral Indus
trias F’éctric^s”, S. A., las lámp¿ras 
de mercurio.

—Adjudicar el concurso de ol cas 
con destíno-a la tasa de rodaje t fa- 
for de D. Francisco N-gro.

—Devolver la fianza definitiva c- ns 
tituída p^ra responder del cor. jrso 
de carbones por D. Ricardo Galv' Pe
guero*.

—Conceder carnet solicitado por 
D. Angel Triviña Caballero a favor 
do Rosa Ostáriz Andrés, dependí- nta 
del despacho de venta de 1ech sito 
en San Gregorio. I.

—Autorizar la Apertura de los si
guientes despachos de venta de le
che: a D. Emiliano Fernández Gutié
rrez y D. Serapio Ezquerra Ortiz, en 
Aguadores, 12, y D. Luis Vitafié Cur- 
di, en Alar del Rey, 15, y Heroísmo, 
número, 12.

—Quedar enterada del telegrama 
recibido del Excmo. Sr. D. José Cas- 
tán Tóbenos en el' que agradece el 
i cuerdo municipal de nombrarle hijo 
predilecto de la ciudad de Zaragoza.

—Hacer constar en acta el sentí 
miento de esta Corporación por la 
mueite del ilustre y laureado Tenien
te General Excmo. Sr. D. Francisco 
García Escámez, y testimoniar tele 
gráficamente al Excmo. Sr. Ministro 
del Ejército y a la viuda del rnade 
el más sentido pésame.

—El señor Alcalde dió las gracias 
a sus compañeros de Corporación, 
funcionarios municipales, prensa y 
radio, y,en general, al público*de Za
ragoza / por las muestras de afecto 
y simpatía que ha recibido con mo 
tivo deja lesión que le produj) un 
reciente accidente de automóvil. El 
Sr, Canellas propuso, y asi se acordó,
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hac^r constar en acta la viva con-pla- 
cencia de esta Comisión al ver reinte 
grado a sus funciones edilicias al se
ñor Alcalde, D. José María García 
íelenguer.

Se levantó la sesión a las catorce 
Loras y veinte minutos.

Zaragoza, 16 de junio de 1951.—El 
Alcalde, José MaríaGarcía-Belenguer. 
El Secretario general, Luis Aramburo

* * *

Acuerdos adoptados por la M. I. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria del di a 20 de junio de 1951. 
Constituyóse la Comisión en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, a 
las trece horas cuarerita minutos, bajo 
J presidencia del señor Alcalde, don 
José Marta García Belenguer, con asis
tencia de los "Tenientes de Alcalde 
D. Francisco Vera, D. Angfel Guíu, 
D. Francisco Sebastián y D. José Ro
dríguez Pérez; .Secretario, D. Luis 
Aramburo, e Interventor de fondos 
municipales, accidental, D. Enrique, 
Pérez Soriano.

Aprobóse el acta de la sesión an- 
rior.

Seguidamente se acordó:
, Aprobar relación de facturas pre
cintadas por el señor Interventor, y 
qüe asciende a un total de pesetas 
938.451’89.

—Conceder permiso para realizar 
' . c' versa-, obras: a “Algodonera dei

i bro”, Sociedad Anónima, en car.etc- 
ra de Zaragoza a Francia, Km 2; 
ÍM María Paz Izuzquizá Galindo, en 
carretera de Madrid, kilómetr • 315 
y 316; “Zaragoza Urbana”, S. /•., en 
Requeté Aragonés, 5; D. Angel Ipás 
Bagüés, en Candalija, 3; D. Francis
co Vicente Altarriba, en Cadena, 3; 
D. Joaquín López Adiego, erf Reina 
l elicia, parcelación Aguila-, don 
Eugenio Alcober Faci, en Avenida 
Navarra, 55; doña Blasa Giménez, 

* Ruiz, en San Jorge, 22; doña Isidora
Serrano Falces, en Navas de Tolosa, 
núm. 57; D. Eulogio Pérez Bcrge?, 
en Dato, 4; D. Frajicisco Tarongi, 
anuncios.en postes; D. Victoriano Cu
bero Calvo, en Hernán Cortés, 16; 
Banco Central, en Independencia, 32 
y 34; D. Angel San Agustín Remacha, 
en Berengu'cr de Bardají, 15; don 
Francisco Pintre Mainar, en Sange- 
i is, 64, y a. “Fomento de Obr s y 
(bnstrucciones”, s. A., en Pís ó O ^or
nando el Católico, 57

—Autcrizar para construir edifeio. 
a doña Dolorc:, Sánchez Guillén, en 
Travesía de Funers, 7; D. Antonio ’i ru- 
llén Salas, en Lasierra Purroy, angu
lar a Lugo; D. Agustín Lloverías Ca
bello, en América, 52; D. Emilio Gra

rrenos sitos en zona de la calle" de 
Oviedo.

—Dar de baja a partir de l.e de 
junio de 1951 una valla por obras en 
la Avenida de San José, 23, y de alta 
cuatro pies derechos en dicho lugar, 
solicitado por D. Florencio Sánchez.

( —Acceder a la solicitud del Banco
de Aragón, S. A., dando de baja a 
partir de 1.» de junio de 1951 una 
valla colocada en Coso, 36, 38 y 40, 
ya que han terminado las obras rea
lizadas en iel edificio de dicho Banco.

—Devolver a D. Belisardo García 
la cantidad de 882’50 pesetas por 
inspección sanitaria de una partida 
de cacahuet que no ha destinado al 

" consumo, sino para extraer el aceite 
con fines industriales.

—Desestimar la petición de “Ambos 
'undus”, S. A., contra la cupta gre- . 

mial que le iué asignada por Im 
puesto de consumo de lujo, ya que 
de los datos examinados resulta que 

' se le ha fijado la cuota en la debida 
proporción.

—Concertar con la Comisión de 
Fiestas del sector Delicias el pago del 
impuesto de consumo de lujo por los 
bailes a celebrar en un local situado 
en la Avenida de Madrid, 217.

—Desestimar instancia de la Co
munidad de Carmelitas Descalzas so- • 
bre exención de contribuciones éspe- • 
cíales por instalación de agua y al
cantarillado en una calle nueva situa
da entre las de Sixto Celorrio y So- 
brarbe, a que está afecta el conven
to enclavado en el número 63 de la 
última calle rr^encionada.

—Denegar a D. Isidro Vicente 
Ruiz licencia de apertura de un es
tablecimiento en Coso. 126 y 128 que 
pensaba dédicár a la venta de frutas 
y verduras,, por no reunir los requi
sitos sanitarios exigidos.

—Sancionar a D. Mariano Urbez 
con una multa equivalente ,a la tasa 
de apertura correspondiente por la • 
venta en su establecimiento sito en 
Paseo de Fernando el Católico, 33, 
de artículos para los cuales no tiene 
l'cincia, y advertir a dicho señ'.r qué, 
en el supuesto de no cesar en las 
operaciones que 'se le prohíben se 
¡ rocederá a la clausura del puble- 
cimiento. .

—Desestimar licencia de apertura 
para la venta de chocolates ai detaH 
en un establecimiento ¿leí .Paseo di 
General Mola, 74, propiedad' de Di Je
sús Domínguez, en vista del informo . 
negativo del Sindicato de la Alimen- , 
tación. . ■

— petición del Sr. Rodríguez Pé
rez, volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo que la convocatoria dt

cia Vicente, ¡en Padre Landa, 21; don 
Emilio Andia Lozano, en Lugo," 116; 
D. Julio Guillén Castillo, en Garrapi- 
nillos; D. Jaime Olague Ferrer, en 
diseminado de Santa Isabel; D. Dá
maso Oliver Agoneta, |en Santa Isa
bel, diseminado; D. Francisco Bur
gos Bueno, en Lugo, 71, y D. Cesá- 
iio/ Alierta/ Parela, en carretera Za
ragoza a Francia. . '

—Concedler permiso para realizar 
ebras de aumento de piso a: D. Vi
cente Enguita Hernando, en -Arcadas, 
núm. 12; D. Eugenio Buera Rubio., 
en Larache, 17; doña Engracia AUué 
Romaguera, en Checa, 14; D. Martin 
Lambéa Delmás, en Boggiero, 156; 
: 'ña Pilar Ferruz Morez, en Lísie- 
rra Purroy, 92; D. Anselmo Vela Gol- 
maya, en Juan Cabrera, 25; D. Car
los de Luna Guerrero, en Avenida 
América, 4, y D. Donato Cebrián La
doga, en Santa Quiteria, 13.

—Autorizar para realizar obras de: 
icforma distribución, a D. Julián La- 
ruga Alfranca, en Gerona, 9; amplia- 

planta, a D. Esteban Marzo Gascón, 
en Miguel Servet, 25; D. José Alqué- 
zar, en Checa, 45; D José Miguel 
'rasso, en Comandante Santa Pau. 
núm. 10; elevar cubierta, a D. Flo
rencio Lecha Clós, en Dos de Mayo, 
núm. 22; reformas, en Coso, 7, a den 
Blas Latre Castillo; puesto en za- 
;uán, a doña Inés Jiménez NicA?, en 
plaza San Miguel, 11; almacén, a 
D. Francisco Cristóbal Sobrevida, en 
Avenida de San José, 103.

—Conceder permiso para construir 
badén a: D. Alfonso Dalmáu, en Cqs- 
ta, 8, y al Colegio Mayor Universi
tario “Cardenal Xavierre”, en Coro
na de Aragón. • ' '

—Llevar a cabo la pavimentación 
provisional de la plaza del barrio de 
Santa Isabel, cuyo gasto asciende a 
5.494’20 pesetas. .

—Aprobar, siempre que la Socie
dad Eléctricas Reunidas conceda d 
permiso que como previo señala e) 
señor Ingeniero municipal, el pro
yecto formulado por dicho facultati
vo para la instalación, en la forma 
que propone, de alumbrado, público 
eléctrico de tipo provisional, en la 
calle de Miguel Scrvct, entre la calle 
Yolanda de Bar. y d nuevo edífteh) 
destinado a. Facultad de Veterinaria, 
que importa ía cantidad de pesetas 
5.595’92, realizando dichos trabajos 
p r administración y llevar a cabo 
las gestiones necesa iás para prolon
gar ios .servicios de transportes en 
aquel sector. . , v

—Autorizar a D. Felipe Gómez Mu- 
ra:es y D. Manuel de Grassa Lozano 
para instalar, a sus ^«■xpensas. tube
ría de abasti cimiento de agua en te
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oposición para cubrir siete plazas de 
peones de campo sea ampliada1 hasta 
nueve, por haberse producido dos 
nueVas vacantes.

—Volvio a la Comisión,, a petición 
del Sr. Sebastián, el dictamen pro
poniendo la convocatoria para oposi
ción a nuevas plazas de Celado ti s dt 
la Policía Sanitaria de Abastos y una 
Matrona del mismo Cuerpo, y desig- 
j ando el 'i nbunal que ha de juz
garlas. •

—Conceder tres meses de licencia 
sin sueldo al Ordenanza José Moreno.

—A petición d'el Sr. Sebastián vol
vio a 1a Comisión ei dictamen propo
niendo la celebración de oposición 
para cubrir la plaza de Guarua alma
cén del Alumbrado, y designando el 
Tribunal que ha ae juzgarla.

—Conceder un donativo de 1.000 pe
setas a la comisión Catequística Dio- 
y.isana para premiar a ios niño., 
triunfantes en el Certamen de Cate
cismo celebrado por dicha Comisión.

—Utergar una subvención equiva
lente al importe del impuesto munici
pal, que asciende a 193,75 pesetas 
¡ or la recaudación obtenida en la ce
lebración del partido de fútbol el di) 
Í9 de abril pasado, solicitada por ci 
S. E. U.

—Otorgar una subvención de pesetas 
i.OOO ai Centro Menor de Obrcios, 
'.t mo ayuda a la labor social benéfica 
que realiza dicho Centro.

—Desestimar petición de D. Loren- 
/o Til, Guardia de la circulcaión, que 
interesa gratificación por conocimien
to de un idiojna.

—Denegar la petición de D, Félix 
Lahulla, Inspector íécnico de Inge- 
r ieria, que interesaba el p^'Cibo 
de la paga concedida como plus d - 
carestía de vida, de acuerdo' con las 
normas aprobadas para su distribu
ción. ,

—A petición del Sr. Sebastián vol
vió a la Comisión el dictamen prepo
niendo la jubilación forzosa, por im
posibilidad física notoria, de D.» (on-, 
cepción Hernández, Auxiliar adminis
trativo.

—Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a D. Angel Marco 6a- 
zán y DJ elementa’ Hernández Gracia. 
, _ Ceder a D. Mariano Márraco Ra
món el cuadro núm. 30 del Cemen
terio Católico de Torrero, para dtsti- 
i arloa la construcción de una capilla'

_ Autorizar a D.a Joaquina Mazas 
Soláns para traspasar a D. Mariano 
Marín Aused la sepultura núm. 515 del 
cuadro 61 del Cementerio Católico de 
Torrero.

—Anunciar al público la caducidad 
de los arriendos de los nichos ocupa
dos durante los meses de julio, agosto 
y septiembre de los años 1901, 1916, 
1921, 1931 y 1941.

—Anunciar al público la caducidad 
de los arriendos de las sepulturas que 
fueron ocupadas durante los meses 
de julio, agosto y septiembre del 
año 1946. *

—Indemnizar a los inquilinos de la 
casa núm. 18 de la calle Mayor en la 
cantidad que les corresponde, y cuyo 
total asciende a 5.653,80 pesetas.

—Independizar la alimentación 
eléctrica de los distintos cuartos del 
Depósito Administrativo en esta Cor
poración de la actual acometida; que 
.os gastos que se originen, asi como el 
consumo que se realice en dichos cuar
tos, sean por cuenta de cada uno de 
los arrendatarios; y el importe de la 
reparación de la acometida, que co
rresponde al grupo escolar de la calle 
de Escobar, se realice por obreros 
municipales.

—Informar favorablemente las peti
ciones formuladas sobre concesión de 
terrenos a canon en los montes muni
cipales por los siguientes señores: 
D. Julio Blanco Bocana, D. José Gar- 
gallo Catalán, D. Ricardo Aráiz Mun- 
llo, D. Santiago Serrano, Pamplona, 
D. José Layús González, D. Jacinto 
Soláns Campos, D. Miguel Naval Gar
cía, D. José Asín ^año, D. Simón Es- 
tahún Vallés, D. Teodoro Fustero Ai- 
tarriba, D. Gregorio Ramos Pellicena, 
D. Antonio Ferrer Val D. Sebastián 
Poc Aranda, D. Carmelo Corral Mi- 
llán, D. Benito Asín Naval, D. Julio 
Lacosta Lahoz, D. Mariano Artigas 
oanz y D. Casimiro Fernando Alegre.

—Autorizando para colocar velado
res en la vía pública a: Centro Mer
cantil Industrial y Agrícola, a partir 
de las diez de la noche; Restaurante 
Beltrán, en Avenida de Madrid, 112; 
Lar “La Bombilla”, en Avenida de Ma
drid, 26, y café-bar “Oporto”, en 
Avenida de Madrid, 110. ,

—Conceder permiso para cambiar la 
venta en los puestos del Mercado de 
San Vicente de Paúl, solicitado por: 
D. Víctor Izuel Azcón, Dj  Victoria 
Sancho Grasa, D. Antonio Castillón 
Laencu*entra, D. Justo Riol Barceló. 
D.8 Vicenta Rodrigo García, D. Valen
tín Oliván Casamayor, D.? Cristina 
Frías Carrera, D. Jorge García Pérez, 
D. Antonio Arrondo Litago, D.a Ma
ría Ochoa Araso, D.a Ascensión López 
Gilto, D. Marín Llanet Fulco, y do
ña Presentación Lassa Sierra.

—Denegar la. solicitud de D. Die
go Gregorio Ariño Bernal pidiendo se 

le adjudique directamente la tienda 
número 2 de la parte de la calle de 
San Lorenzo del Mercado de San Vi
cente de Paúl, que quedó desierta en 
la subasta.

—Autorizar para realizar obras de 
reforma en los puestos ■ de los que 
son concesionarios en el nuevo Mer
cado de San Vicente los siguientes 
señores: D. Julián Giner Melero, don 
Miguel Urzainqui Sumelzot y D.^ Ber 
nardina Cardiel Barcelona.

—Autorizar a D. Emilio Lahoz Mon- / 
forte para estabular una vaca de le
che con destino al consumo familiar 
en Mallorca, 9. = .
/ —Conceder permiso a D. Gregorio 
Laborda Oliveros para trasladar su va
quería del barrio de Santa Isabel, 
núm. 246, al número 54 del mismo 
barrio.

—Autorizar a D. Antonio Quílez 
Luesma la apertura de un despacho 
de venta de leche en Escultor Sa
las, 11.

—Conceder carnets de repartidores 
de leche solicitados por: D. Ramón 
Montesinos Cásedas; D. Ignacio An- 
són Escanilla, a favor de su hermana 
María ; D. José Larrosa Uugria, a 
favor de Pilar García Fortis; D. Ma
riano Vicente Expósito, para su hija 
Ascensión Vicente Grasa, y D. José 
ibáñez Valtueña, para su esposa, 
Francisca Esteban Juan.

—Desestimar petición de D. Andrés 
Cristóbal Martínez y D. José Gadea 
Pérez, qwe deseaban estabular gana- ■ 
do porcino en camino de la Ortiíla, 
núm. 39, y Lugo, 50, respectivamen
te, ya que las cochiqueras no reúnen 
las condiciones higiénicas precisas.

—Quedar enterada: de una carta del 
Excmo. Sr. D. José Castán Tobeñas 
en la que agradece efusivamente el 
¿cuerdo municipal de nombrarle hi
jo predilecto de la ciudad de Zarago
za; de cartas de D.? Rosina Castillón, 
viuda de Escoriaza, agradeciendo él 
pésame por la muerte de su hijo; de 
D.? Joaquina Mercada!, viuda de Los- 
certales, agradeciendo el pésame de 
esta Comisión con motivo del falleci
miento de su esposo, D. Anselmo Los- 
certales; y de D. Florencio Izuzquiza, 
/expresando su gratitud por el pésame 
de esta Comisión por el fallecimiento 
de su padre, D. Román.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción corporativa por el triunfo obte
nido por D. Eugenio Frutos al con
seguir la Cátedra de Introducción a 
la Filosofía, de'esta Facultad.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de esta Comisión por el éxito 
obtenido por el cursillo celebrado en 
nuestra ciudad días' pasados sobre el
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■¡.terebante tema “Régimen lega! de 
las Administraciones Locales”, felici
tando al limo. Sr. Director General de 
Administración Local; a D. Alberto 
Gallego y Buril, Secretario general 

/ ciel Instituto de Estudios de Adm nis- 
lración Local; D. Emilio Falcó Plou, 
Secretario de la Diputación Provincial 
y Presidente del Colegio: Provincial de 
Secretarios, Interventores'y Deposita
rios, y a D. Luis Aramburo Berbegal, 
Secretario general del Ayuntamiento 
de Zaragoza. A estos tres últimos se
ñores, por las brillantes conferencias 
pronunciadas en dicho cursillo.

—Turnar en consideración, y pasai 
la a estudio de la Comisión correspon
diente, una moción del Sr. Alcalde 
proponiendo que con el importe des
tinado a la construcción de dos fuen
tes artistíscas en el Paseo de Saséra, 
y glorieta frente a la Feria de Mues
tras, se instale una fuente en la Pla
za de Paraíso.

Se levantó la sesión.
Zaragoza, 23 de junio de 1951.— 

El Alcalde, José María García-Bulen 
guer. — El Secretario general, Luis 
Aramburo.

(Continuará)

Núm. 293

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zarafleza

Habiendo solicitado D. Pascual Gu
tiérrez Valencia la instalación y fun
cionamiento de ocho motores en la 
¿alie de Agustín, núm. 18, con desti 
no a su industria de taller de cerra
jería mecánica, se abre información 
(je treinta días, durante los cuales, 
serán, oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articu
lo 164 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Beien- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Lino de la 

Serna Sanz la instalación y funciona
miento de seis motores en la calle de 
García Galdeano, núm 10, con des
tino a su industria de taller mecáni
co, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 

empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo-que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Armando Ni

canor Castán la instalación y funcio
namiento de seis motores en la calle 
de Pignatelli, núm. 49, con destino 
a su industria de taller de metaliste- 
ría, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia. - ,

Lo que se anuncia al público para . 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15, de enero de 1952.— 
E. Alcalde, José María Garcia-Belen • 
guer.

* * *

Habiendo solicitado “Fundiciones 
Especiales Zaragoza”, S. A., la ins
talación y funcionamiento de trece 
motores en el camino de Cogullada, 
núm. 8, con destino a su industria 
de taller de fundición, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el -“Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer. . ... '

* * *

Habiendo solicitado D. José Luis 
Guijarro Alvarez la instalación de un 
motor en la calle de Reina Felicia, 
núm. 11, con destino a su industria 
de taller de artesanía textil, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 

se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
II Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

* * *
Habiendo solicitado D. Jesús Ruano 

Urrero la instalación y funcionamien
to de un motor en la calle de María 
l.ostal, núms.. 28 y 30, con destino a 
su industria de fábrica de mosaicos, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *

Habiendo solicitado D; Alberto Gon
zález Fando la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de María Lostal, número 26, con des
tino a su industria de taller de im
prenta, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia. ‘

Lo que se anuncia al público para. 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
TI Alcalde, José María García-Belen- 
guer.

* * *

Habiendo solicitado D. Manuel 
Abós Morlanes la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de las Arcadas, núm. 26,. con desti
no a su industria de taller de carpin- 
icría, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lu

gar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
¿nuncio en el“Boiletin Oficial" dees-a 
provincia.
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcaide, José María García-Belen- 
guer.

* * * ' ' '
Habiendo solicitado D." Aurora Royo 

Giménez la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Casta Alvarez, núms. 25 y 27, con 
destino a su industria de taller de 
imprenta, se abre información de 
treinta dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de ía instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1952.— 
El Alcalde, José María Garciá'-Belen- 
guer.

Núm. 209

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Expropiaciones

Obra: Pantano de La Tranquera. 
Expediente núm. 3. Zona de Obras.

Término municipal: Carenas.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 y de 
lo' preceptuado en el 23 del Regla
mento de 13 de junio del mismo año, 
se señala un plazo de quince días, que 
comenzarán a contarse desde aquel en 
que se haga público este anuncio, 
para que las Corporaciones, entidades 
y particulares que puedan resultar in
teresados presenten ante el Alcalde del 
término municipal arriba indicado, 
precisamente por escrito y de modo 
razonado, las reclamaciones que es
timen pertinentes sobre la necesidad 
de ocupar las fincas c,uc se indican 
en la relación que se .ncluye a con
tinuación, para la realización de la 
obra indicada.

Zaragoza, 10 de enero de 1952.— 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría. 
(Rubricado).

* * *
Relación que , se cita:

(Núm. di orden, propietarios, nombre y clase 
de la finca y colonos o arrendatarios) ,

1. Clemente Castejón Minguijón: 
“Las Torcas”; viña.

2. Francesco Gregorio Cebrián: 
Idem; plantado viña.

3. Eduardo Lafuente Revuelto: 
Idem; cereal y viña.

4. Francisco Gil Molina: Idem; 
viña.

5. Román Lafuente Lacorte: Idem; 
viña.

6. Pedro Magaña Soria (viuda de): 
Idem; viña.

7. Melitón Melendo (viuda de): 
Idem; viña.

8. Blas Lafuente Fernández: Idem;
• viña.
9. Cecilio Molina Mollina: Idem; 

viña.
10. Angel Gimeno y otros: Idem; 

inculto.
11. Laureano Bueno Millán: Idem; 

viña y frutales
12. Clemente Castejón Minguijói. 

Idem; huerta y frutales.
13. José Casado Minguijón: Idem; ’ 

huerta y frutales.
14. Clemente Castejón Minguijón: 

Idem; alberca.
15. Manuel Bcncdi Muñoz: . Idem; 

huerta y frutales.
16. Clemente Castejón Minguijón: 

Idem; viña.
17. Cándido Alcalá Jbáñez: Idem; 

yermo.
18. demiente Castejón Minguijón. 

Idem; viña.
19. Laureano Bueno Millán: Idem; 

viña.
20. Desiderio Alcalá Andrés: Idem; 

, viña. *
21. Miguel Nieto Mateo: Idem; 

viña.
22. Jaime Bueno Minguijón: Idem; 

viña.
23. Gregorio Casado Minguijón: 

Idem; viña, frutales y col
menar.

24. Ramón Romero Gil: Idem; viña.
25. Ayuntamiento: Idem; inculto.
26. Angel Gimeno: Idem; inculto.
27. Agustín Sebastián Bernal: Idem;, 
, viña. Manuel Lafuente La- 

corte.
28. Nicanor Ruiz López: Idem; 

viña.
29. Leandro Alonso Tirado: Idem; 

viña.
30. Vda. de Nicasio Minguijón: 

Idem; viña, cereal, frutales ( 
inculto.

31. Clemente Castejón Minguijón: 
Idem; viña".

32. Aurelio Ruiz Bcnedí: Idem; 
viña y sargas. Nicanor Ruiz 
López.

33. Domingo Corté-, Bueno: Idem; 
viña.

34. Ayuntamiento: Idem; inculto.
35. Laureano Bueno Millán: Idem; 

viña.
36. Manuel Moros Marqués: Idem; 

viña.

37. Telesforo Lafuente Tejedor: 
Idem; viña.

38. Hermenegildo Tirado (viuda de): 
Idem; viña. Francisco Grego
rio Cebrián.

39. Román lafuente Lacorte: Idem; 
viña. -

40. Manuel Lafuente Lacorte: Idem; 
viña y frutales.

41. Joaquín Ramos Marín: Idem; 
viña.

42. Ayuntamiento: “El Estrecuelo”; 
inculto.

43. Manuel Lpzan-o Minguijón: 
Idem; viña.

44. Ventura López (viuda de): id.; 
viña.

45. Hilario Romero Lafuente: Idem; 
viña y frutales.

46. José Moreno Tomey: “La Torca- 
loro”; viña y frutales. 1

47. Eustaquio Polo Barrancos: 
Jdem; viña.

48. Ayuntamiento: Idem; inculto.
49. Antonio Pérez Arguedas: Idem; 

cereal y frutales.
50. José María Lorente: Idem; fru

tales. Angel Melendo Lorente.
51. Miguel Lafuente Lacorte: Idem; 

viña, cereal y frutales.
52. Melitón Casado Minguijón; 

Idem; cereal y frutales.
53. José Mendoza Alcalá: Idem; 

cereal.
54. Pascual Tejedor Melendo: “Val 

Hondo”; viña y frutales.
55. Fausto López Tirado: “Torcalo- 

ro”; huerta y frutales.
56. José López Tirado: Idem; huer- 

. ta y frutales.
57. Melitón Casado Minguijón. 

• Idem; huerta y frutales.
58. José Mendoza Alcalá: Idem, 

huerta y frutales.
59. Ramón Lafuente Ruiz: Idem; 

huerta y frutales.
60. Eustaquio Polo Bar ra'qcos : 

Idem; huerta y frutales.
61. José María Lorente: Idem; 

huerta frutales y chopera. 
Angel Melendo Lorente.

62. Hilario Romero Lafuente:. Idem; 
huerta, frutales y chopera.

63. Pascual Benedi y finos;: Idem; 
huerta, frutales y chopera.

64. Manuel Romero Millán: “Estre- 
chuelo”; viña, huerta, fruta
les y chopera. Patrocinio C('- 
brián Barra.

65. Agapito Romero (Vda. de): id., 
huerta, frutales y chopera.

66. Román Lafuente Lacorte: Idem; 
huerta, frutales y chopera. .

67. Pascual Tejedor Melendo: Idem• 
huerta y frutales.

68. Manu'l Muñoz Lozano: Idem; 
‘ huerta y frutales. "
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69. Manuel Cortés (Vda. de): “Las 
Torcas”; huerta y frutales.

70. Timoteo Beñedí Muñoz: Idem; 
huerta y frutales.

71. Lorenzo Mendoza Alcalá: Idem; 
huerta y frutales.

72. Nicasio Minguijón (Vda. de): 
Idem; huerta y frutales.

73. Marta García Molina: Idem; 
huerta y frutales. Luis Rome
ro García.

74. José García Molina: Idem; huer
ta y fruatles. .

75. José María Lo rente: Idem;- 
huerta y frutales. Angel Me- 
lendo Lorente.

76. Nicasio Minguijón (Vda. de): 
Idem; huerta y frutales.

77. Inocencio Uguer: Idem; huerta 
y frutales. Manuel Moros 
Marqués.

78. Vicente Molina Molina: Idem; 
huerta, frutales y chopera.

79. José Casado (Vda. de): Idem; 
huerta y frutales. Román La- 
fuente Lacorte.

80. Aurelio Ruiz Benedi: Idem; 
huerta y frutales. Nicanor 

' Ruiz López.
s 81. Miguel Nieto Mateo: Idem;

huerta, frutal y chopera.
82. Castor Melendo Castejón: “San- 

ticobal”; huerta y frutales.
83. Manuel Arcos Tarodo: ídem; 

huerta y frutales. Manuel Me-
/ lendo Bueno.

84. Agustín Castejón (Vda. de): 
Idem; huerta y frutales.

85. Eutiquiano Monge Aparicio: 
Idem; huerta y frutales. Ro
mán Lafuente Lacorte.

86. Vicente Ortego (Viuda de): id.; 
huerta y frutales.

87. . Hilario Romero Lafuente: id.; 
ídem.

88. Joaquín Molina Alcalá: “Chorri
llo”; ídem.

89. Mateo Peribáñez (Viuda de): 
ídem, id. Juan Sicilia Re

- ' macha.
90. Nicasio Minguijón (Viuda de): , 

ídem; huerto y frutales.
91. Pablo Rdmero Marqués: ídem; 

ídem.
92. Enrique Molina Tirado: ídem; 

ídem.
93. José Hernando Tirado: ídem; 

. . ídem. ' .
94. (Manuel Moros zMarqués: ídem; 

• ídem. .
95. Angel Jimcno Melendo: ídem; 

■ ídem.
96. Federico Melendo (Viuda de):, 

ídem; ídem. Alfredo Gracia 
.Alonso. . •

97. Lorenzo Mendoza Alcalá: id.; 
huerta y" frutales.

98. José Moreno Tomey: ídem; id.

99. Miguel Nieto Mateo: idem; id.
100. Francisco Alcalá Andrés: idem; 

ídem.
101. Rafael Molina (Viuda de): id.; 

idem. Sergio Molina Romero.
102. Juan Fernández (Viuda de): 

ídem; ídem. • Santiago Fer
nández Gimeno.

103. Santiago Fernández Gimeno: 
ídem; idem.

104. Julián Molina Alcalá: ídem; 
huerta, frutal y chopera. An
tonio Molina Minguijón.

105. Francisco Alcalá Andrés: ídem; 
al berea.

106. Manuel Ortego Molina: ídem: 
huerta y frutales. José Gas
cón San Joaquín.

107. Pedro Magaña Soria (Viuda 
de): idem; ídem.

Í08. Jaime Bueno Minguijón: Idem; 
idem.

109. L.udvina Romero Muñoz: ’dem, 
idem. José Garda Molina.

110. Lorenzo Mendoza Alcalá: ídem; 
caseta.

111. Manuel Redondo Hernando: id.: 
viña y frutales.

112. Enrique Molina Tirado: ídem; 
Idem1.

113. José García Molina: ídem; gra
vera.

114. Ayuntamiento: Idem; yermo.
115. Vicente Ortego (Viuda de): id.; 

“Santicobal”; huerta, frutales.
116. Sixto Minguijón Melendo: id.; 

idem.
117. Alberto Remacha Romero: Id.; 

ídem.
118. Lebncio Remacha Romero: id ; 

idem. •
119. Eutiquiano Monge Aparicio: id.; 

idem. Román Lafuente Corte.
120. El mismo: id.; id. Idem.
121. Agustín Castejón (Vda. de): id.; 

ídem.
122. Manuel Arcos Tarodo: id.; idem. 

Manuel Melendo Bueno.
123. Castor Melendo Castejón: id.; 

Idem.
124. José Pomarada Romero: Idem; 

viña y frutales.
125. Antonio Tirado Alcalá: id.; 

viña.
126. Francisco Alcalá Andrés: id.; 

viña y noguera.
127. Hilario Romero Lafuente: id.; 

viña.
128. Vicente Ruiz: id.; ídem.
129. Melitón Melendo (Vda. de): id.; 

ídem.
130. Gonzalo Marqués Melendo: id.; 

• viña y almendros.
131. Francisco Ruiz Revuelto: id ; 

viña.

132. • elementa Gracia Millán: id.; 
. idem.

133. Federico Melendo (Vda. de): 
id.; idem.

134. Federico Melendo (Vda. de): 
id.; viña y frutales. '

135. Clemente Castejón Minguijón: 
“Don Pedro”; almendros.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JÜSTIC1A

JUZGADOS MILITARES

Núm. 236

JUZGADO MILÍTAR ESPECIAL 
GERONA

RIERA SENTEN^ (Ramón), 'le 
26 años, hijo de Rosa y Marceli
no, natural de Masnóu (Barcelona), 
de profesión chofer mecánico y que 
tn el año 1947 fué soldado del Regi
miento de Infantería de Alcántaia nú
mero 33 y que después de su licencia 
miento parece ser residió en Reus 
(Tarragona) y Sástago (Zaragoza), 
comparecerá personalmente o. po- es
crito ante este Juzgado Militar Espe
cial (calle de la Forsa, 13, Gerona) 
en el pl3zo de quince di as a parf.r de 
•a publicación de este edicto, con el 
fin de gestionar sea reconocido por un 
Tribunal médico, en relación a las le
siones que sufriera el dia 14 de junio 
de 1947 al ser victima de un accidcnt ' 
de motocicleta.

Se ruega a cuantas personas pue 
dan dar noticias de su paradero lo 
manifiesten con urgencia a este Juz
gado.

Gerona,, doce de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Teniente 
Coronel, Juez, José María Serrano 
López.

JUZGADOS DE La INSTANCIA 

Núm. 273
JUZGADO NUM. 6. — MADRID

En este Juzgado de primera ins
tancia número 6 de los de esta capi
tal se tramita expediente a instan
cia del Procurador Sr. Castillo, en 
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra D." Orencia Segarra So
ler y D. Carlos y D. Jesús Gómez Se
garra, sobre requerimiento de pago, 
f n el que se dictó la siguiente

“Providencia: Juez accidental, se
ñor Zubimendi. Juzgado de primera 
instancia número 6, Madrid. _  4 de 
agosto de 1951. Por repartido a este 
Juzgado el anterior escrito con el po 
der que se acompaña, en virtud del 
cual se tiene por parte, en el expe
diente que se promueve a nombre del
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Banco Hipotecario de Fspaña, a! Pro
curador D. Andrés Castillo Caballero, 
con quien se entenderán las sucesi
vas diligencias, devuélvasele el po
der dejando relación suficiente en 
autos, proveyéndose a lo principal de 
dicho escrito, de conforniidad con lo 
solicitado y lo dispuesto en los ar
tículos 33 y 34 de la Ley de 2 dé di
ciembre de 1872 por que se rige el 
Bínco; requiérase a D.B Orencia Se- 
garra Soler, y D. Carlos y D. Jesús 
Gómez Segarra, en la finca hipoteca
da, que es la casa número 39 de la 
calle del Sepulcro, con vuelta a la 
calle de Garro, en Zaargoza, para que 
en el plazo de dos días satisfagan al 
mencionado Banco los semestres que 
le adeudad, vencidos en 30 de junio 
y 31 de diciembre de 1949, 1950 y 30 
de junio de 1951, por razón del prés
tamo que le hiciera, importante cada 
uno de tales semestres 1a cantidad d-' 
pesetas 1.123’43, con más los intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
dos, bajo el apercibimiento de que si 
no Ib verifican se procederá a lo pre
venido en los citados preceptos, o sea 
al secuestro y posesión interina de la 
finca hipotecada, lo que se llevará a 
efecto a los quince días de presenta
da la demanda, sin necesidad de 
nuevo requirimiento ni citación, y se 
procederá a la venta conforme a aque
llos preceptos, para lo que librará 
exhorto al Juzgado decano de Zara
goza, con facultad al portador. Al 
otrosí, practicado que sea el reque- 

■ rimiento, expídase testimonio del 
mismo y entréguese al Procurador 
Sr. Castillo.—Así lo acordó y firma 
Su Señoría; doy fe. — ZubimendL 
Ante mí: P. S., Pedro Garcés. (Ru
bricados”. . .

En las referidas diligencias se ha 
dictado la siguiente:
“Providencia. — Juez, Sr. Salcedo. 

Madrid, 21 de diciembre de 1951.— 
El anterior esCrítd, con el exhorto 
que le acompaña, únase a las dili
gencias de su razón; y como se soli
cita, practíquese el requerimiento 
acordado a los herederos o causaha- 
bientes de D.1 Orencia Segarra Soler 
y D. Jesús Gómez Segarra por medio 
de edictos que con los requisitos le
gales se publicarán en el.sitio públi
co de costumbre del Juzgado de pri
mera instancia de Zaragoza, término 
donde radica la finca hipotecada, y 
en el “Boletín Oficial” de dicha ciu
dad, a cuyo fin líbrese el oportuno 
exhorto al Juzgado de primera ins
tancia de Zaragoza, al que se acom
pañarán los edictos ordenados. — Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Salcedo. Ante mi* Carlos Viada, (Ru
bricado)”.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a tos herederos o cau- 
sahabientes de D.“ Orencia Segarla 
Soler y D. Jesús Gómez Segarra, ex
pido la presente cédula, que se publi
cará en el “Boletín Oficial” de Za
ragoza y se fijará qn el sitio público 
de costumbre del Juzgado dé prime
ra instancia de dicha ciudad, en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mi! 
novecientos cincuenta y uno. El Se
cretario, (ilegible). , .

Núm. 241

JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis 
trado. Juez de primera instancia 
del Juzgado núméro 4 de esta ciu 
dad; i ,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y al número 154-bis de 
1951. se tramitan autos de menor cúan 
tía en reclamación de cantidad, lí i,ns 
tancia de D. Lucas García, contra la 
herencia de D. Francisco Gil, en los 
que se ha dictado sentencia cuya ca
becera y parte dispositiva dicen asi: 

“Sentencia.—A 10 de enero de 1952.
Fallo: Que estimando . 1a demanda 

formulada por el Procurador Sr. Ma’- 
fcy, en nombre de D. Lúc^s García 
Marco, contra la herencia yacénre d” 
f. Francisco Gil Mb-Unero, debo con 
denar y condeno a la parte demanda
da a que pague al actor la suma de 
9.100 pesetas, más los Intereses^ lega
les de dicha cantidad desde la fecha 
de admisión de la demanda inicial 

este procedimiento, sin hacer ex 
presa condena en cqstas.

Así por esta mi sentencia, que poi 
la rebeldía de la parte demandada se 
publicará por edictos, con inserción 
de su encabezamiento y parte dispo 
sitiva, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y notificará en la forma 
prevenid?! en los artículos 282 v 282 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a menos que Ja parte actora sol'Cite 
sea notificada personalmente a la 
parte rebelde, en su caso, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Jimé- 
rez MotilvS.

Publicación: Leída y publicada ha 
sido da sentencia que antecede, por 
el Sr. Juez que la dicta, ante mí. 
Secretario, estando celebrando! audien
cia pública en el día de su fecha; doy 
fe.—Vicente Herce. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
ia herencia yacente de D. Francisco 
Gil Molinero, doy el presente en Za
ragoza a catorce de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Ma/iano 
Jiménez.—José Este ve.

• /Núm. 271 
JUZGADO NUM. 4 '

En cumplimiento de lo acordado 
en sumario núm. 348 de 1951 que se 
instruye en este Juzgado por estafas, 
contra Saturnino Iso Oger, se cita por 
la presente a los propietarios o per
judicados por la sustracción de un 
villabarquín, dos sierras de hierro 
y unas tijeras que el citado procesa
dlo consiguió por medio de engaño, 
en los últimos días del mes de no
viembre último en esta capital, a fin 
de que en el plazo de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado para 
tomarles declaración.

Al mismo tiempo, se les hace e! 
ofrecimiento de acciones que previe
ne el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y dos.—-Mariano Jiménez.—El Secre
tario, (ilegible).

. JMGPWeS COMARCHES

Núm. 215 
CARCAGENTE

D. Federico Ballester Pérez, Societa
rio del Juzgado comarcal de Car- 
cagcnte (Valencia);

Doy fe: Que en juicio de faltas nú
mero 20 de 1951; seguido en este Juz 
gado sobre hurto de dinero contra 
Agustín Domínguez Urzainqui, vecino 
de Zaragoza, se dictó providencie er 
Hcho juicio acordando dar vist3 a la 
parte condenada de la tasación de 
•estas que después se. dirá, practicada 
en dicho juicio, reauiriendo al pena- 
*"o para que voluntariamente se pre 
tente en este Juzgado a abonar el im 
porte de dichas costas, las cuales son;

Derechos del . Juzgado', 12 pesetas.
Idem del agénte judicial, 9.
Derechos de los peritos, 8.
Indemnización al perjudicado, 170. 
Ejecución de sentencia, 12’50.
Reiategros del expediente, 10.
Total, 221’50 pesetas.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al condenado, 
Agustín Domínguez Urzainqui, que se 
ha1l3 en ignorado paradero, con el 
visto bueno del señor Juez, y para su 
publicación en los “Boletines Oficia 
les” de la provincia de Zaragoza y 
de Valencia, se libra el presente en 
Carcagente a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—E\Se
cretario, Federico Ballester.— Visto 
bueno: (ilegible).

fflt. HiMtií PMItuejL»


